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A N U N C IO S  O F IC IA L E S  
E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

La Junta de Defensa dispuso 
en 11 de agosto de 1936 el apla
camiento del pago de los inte- 
jeses de la Deuda pública.. Si 
Ciras razones de más monta no 
hubieran justificado y aún exi
gido aquella medida, babría si
do razón bastante para adop
tarla el tratarse de un servicio 
de manifiesta centralización.

El restablecimiento en la nor
malidad de dicho servicio fué 
ya preocupación de la Junta 
Técnica del Estado, como lo 
prueba la Orden de 9 de enero 
de 1937,. en cuyo preámbulo se 
patentiza tal propósito y  en cu
ya parte dispositiva se contie
nen preceptos encaminados a la 
idealización de una labor prepa
ratoria e imprescindible para la 
normalidad deseada.

Con aquella disposición se 
perseguían dos fines: uno, co
nocer el número y  la importan
cia de los títulos situados en 
joña liberada; y  otro, garanti

zar el derecho de los legítimos 
poseedores contra posibles y, 
por desgracia, frecuentes robos 
y despojos que se producían en 
la zona marxista.

Hizo suya desde el primer 
momento el Gobierno Nacional 
aquella orientación señalada y 
seguida por la Tunta Técnica, y 
al ir normalizándose la función 
administrativa del Estado en 
nuestro territorio, atiende en 
primer término al restableci
miento del pago de los intereses 
de la Deuda pública, precedien
do así el esfuerzo generoso y  el 
sacrificio manifiesto de la Ha
cienda a la política fiscal que 
las realidades de la situación 
exige y  la justicia distributiva 
de cargas aconseja.

A l mismo tiempo que se abo
na el interés de vencimientos 
próximos, se reconocen por el 
Gobierno los atrasos pendien
tes ; y  para evitar posibles per
juicios a los propietarios de los 
títulos, se establecen previsio
nes indispensables que dejan vi
vo el espíritu de amplitud que 
ha inspirado los preceptos todos

de la Ley, dentro de un orde
namiento jurídico y de un res
peto máximo a la legitimidad 
del ahorro privado.

El Gobierno, con la publica
ción de esta norma, robustece el 
crédito público y fomenta la 
normalidad económica de Espa
ña, cuando todavía la guerra si
gue dando a nuestro Ejército 
glorioso y a nuestra abnegada 
juventud motivos de renovar ¡as 
pruebas de su heroicidad y su 
patriotismo. Seguramente este 
ejemplo oficial servirá de estí
mulo a todos los españoles, sí 
alguno lo necesitara, en el cum
plimiento de sus deberes para 
con el Estado y con su Hacien
da; y es de esperar que sea imi~ 
tado por Corporaciones públi
cas y entidades privadas que al 
atender, en cuanto les sea posi
ble, obligaciones análogas, coad
yuvarán a normalizar plenamen* 
te la vida económica del país* 

En atención a lo expT
D IS P O N G O :

Artículo primero. Sé resta- 
blece el pago de los intereses dé 
la Deuda pública del Estado, dé
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la del Tesoro v de las especia
les a partir del vencimiento de 
primero de julio próximo-

Articulo segundo. Para el 
pa^o de los intereses a que se 
refiere el artículo anterior, será 
indispensable acreditar la per
tenencia de los títulos, que de
berán ser, en su consecuencia, 
diligenciados, de acuerdo con el 
criterio que informó el Decreto 
número 119 dictado el 19 de 
septiembre de 1936 por la Jun
ta de Defensa.

A  tal efecto, habrán de for
mular los interesados ante la 
Administración declaraciones ju
radas en las que hagan constar 
la propiedad o, en su caso, la le
gítima y pacífica posesión de los 
valores cuyos cupones se presen
ten al cobro, debiendo acompa
ñar los medios de prueba acre
ditativos de aquellos extremos. 
L a  presentación de los títulos se
rá asimismo obligatoria salvo 
que estuvieren depositados en 
dependencias públicas o estable
cimientos de crédito radicantes 
en el territorio liberado, en cu
yo caso podrá ser sustituida di
cha presentación por la de los 
resguardos correspondientes o 
la certificación de la entidad de
positaría, sin perjuicio de que 
el Ministerio de Hacienda pro
ceda por medio ele sus A srentes 
a efectuar la diligencia a que 
se refiere el primer párrafo de 
este artículo en los mismos lu
gares en que se hallaren dichos 
iítulos.

Artículo tercero. Se conside
rarán medios probatorios a los 
efectos del pago de los intereses 
•de que se trata, y sin perjuicio 
de otros que los interesados pue
dan aportar y la Administración 
reconocer, cualquiera de los si
guientes:

A ) La póliza de adquisición.
B) La certificación expedida 

por el Agente de Cambio y Bol
sa o Corredor de Comercio con 
teferencia al Libro Registro de

operaciones del fedatario que in
tervino en la adquisición.

C ) La escritura pública o el 
fallo judicial firme acreditativos 
de la pertenencia de los bienes.

D ) La certificación librada 
por las Oficinas públicas o es
tablecimientos de crédito justi
ficativa de figurar los títulos de 
que se trate en la fecha de su 
expedición constituidos en de
pósito, siempre que Se hubiere 
formalizado con anterioridad al 
19 de julio de 1936 y a nombre 
del mismo titular que solicite el 
pago.

E) El documento acreditati
vo de haber sido cobrados los 
cupones^ correspondientes a los 
títulos con antelación al 19 de 
julio de 1936 y con el carácter 
de propietario de los mismos.

Artículo cuarto. El Estado, 
una vez cumplidos los requisi
tos de la presente Ley, queda 
exento de toda responsabilidad 
que pudiera derivarse del pago 
indebido de los intereses de las 
Deudas de que se trata, y por 
consiguiente no podrá admitirse 
ninguna reclamación en vía ad
ministrativa, ni demanda alguna, 
en la judicial, encaminadas a ha
cer efectiva aquella responsabi
lidad.

El propietario perjudicado en 
tal caso podrá ejercitar la acción 
que corresponda contra la per
sona que indebidamente perci
bió los intereses.

Artículo quinto. La falsedad 
o inexactitud en las declaracio
nes que se formulen o en la do
cumentación que se aporte co
mo consecuencia de lo que se 
previene en la presente Ley o se 
disponga en las Ordenes com
plementarias que dicte el M i
nistro de Hacienda, serán casti
gadas con multas del duplo al 
quíntuplo del valor nominal de 
los títulos a que dicha documen
tación se refiera, independiente
mente de las responsabilidades

de orden penal que sean exigid 
bles en cada caso.

Artículo sexto. Los intereses 
no satisfechos ni prescritos co-> 
rrespondientes a vencimientos 
anteriores al primero de julio 
próximo, quedan reconocidos 
por el Gobierno, el cual publica
rá las disposiciones oportunas 
para su debida regularización.

Este reconocimiento se enten
derá condicionado a que resulte 
acreditada con arreglo a esta 
Ley y a las normas que el M i
nistro de Hacienda acuerde, la  
propiedad o en su .caso la le* 
gítima posesión de los títulos en 
que se funde el derecho al per* 
cibo de los referidos intereses. \

Artículo séptimo. El Minis* 
tro de Hacienda dictará las dis
posiciones que estime necesarias 
para la ejecución de la presente 
Ley, la cual deroga cuantos pre
ceptos, de carácter general o es* 
pedal; se opongan a los conte* 
nidos en la misma*

A sí lo dispongo por la pre* 
sente Ley, dada en Burgos, a  
doce de mayo de mil novecien* 
tos treinta y ocho. — II A ña  
Triunfah

F R A N C ISC O  FR A N C O .

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

DECRETO

A  propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de M i* 
nistros, nombro Enviado Extra* 
ordinario y  Ministro Plenipo
tenciario cerca de Su Majestad 
Imperial Hirobito, Emperador 
del Japón, a don Santiago Mén
dez de Vigo y Méndez de Vigo, 
Embajador de España.

Dado en Burgos, a trece de
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tnayo de mil novecientos trein
ta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Asuntos  Exteriores, 

Francisco Gómez Jordána y Sousa

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

d e c r e t o s

Accediendo a lo solicitado 
por el Capitán de Artillería don 
Joaquín Crespi de Valldaura y 
Cavero, que reúne las condicio
nes que motivaron el Decreto 
número setenta y cinco,

D ISP O N G O :
Su reingreso en el servicio ac- 

ivo del Arma de Artillería, con 
los mismos honores, atribucio
nes y antigüedad que le hubie
ran correspondido de haber 
continuado en tal situación.

A sí lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Burgos, a 
doce de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho. — II Año 
Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O .
EJ M inistro de Defensa Nacional»

Fidel Dávila Arrondo.

Son tan grandes e intensas las 
actividades que la guerra impone 
a los cuadros de Mando de los 
Ejércitos que, cuando surge una 
campaña, es numeroso el personal 
de los distintos empleos que, no 
obstante su buena voluntad y ele
vado espíritu, es necesario apar 
tar de los Mandos activos en be
neficio de la Patria.

Son, por otra parte, muchos los 
destinos que un Ejército necesita 
para su marcha normal que no re
quieren condiciones de mando, fí
sicas e intelectuales extraordina
rias, y que pueden ser desempe
ñados por Jefes y Oficiales de me
nos aptitud.

Al existir, hasta el presente, una 
sola escala, se ha visto el Ejército

forzado a pasar a situación Je  re
tirados a Jefes y Oficiales que to 
davía se encontraban en condicio 
nes de prestar determinados ser 
vicios, o a mantenerlos en activo, 
con evidente desmoralización, en 
ios escalafones, creándose, de to
das formas, una situación desaira
da y de amargura a Jefes y Ofi
ciales afectados, que en muchos 
casos habían sido brillantísimos, y 
a los que la selección natural de 
la vida no permitió conservar las 
cualidades que habían anhelado 
mantener.

No puede un Estado moderno 
dejar de recoger tan importante 
lección y de darle solución ade 
cugda dentro de los principios de 
economía y austeridad que presi
de su obra.

Por todo ello,

D ISPO N G O :
Artículo primero.—Cuando un 

Jefe u Oficial perteneciente al 
Ejército, Armada o Aire, y con 
misión específicamente combativa, 
haya perdido las condiciones inte 
lectuales, físicas o de mando ne
cesarias para ejercer su empleo 
con plenitud de facultades, no po
drá permanecer en la escala activa 
7 pasará a una escala complemen
taria, que se creará a este objeto, 
hasta que le corresponda pasar a 
la situación de “Retirado”, si es 
que antes no ha perdido las que 
en la nueva escala son necesarias.

Artículo segundo.—A  la escala 
complementaria se pasará a peti
ción propia y a propuesta de sus 
superiores. En este caso, previa 
audiencia del interesado, y siem 
pre con el informe favorable de la 
Junta Superior del Ejército o de 
la Marina u organismos que la ; 
sustituyan.

También podrá pasarse a la es
cala complementaria por falta de 
asistencia a los cursos de. perfec 
cionamiento o por no alcanzar en 
ellos la calificación de aptitud co
rrespondiente.

Artículo tercero.*—En los desti 
nos del Ejército, de la Marina, o 
del Aire, se especificarán aquéllos

burocráticos o de menos activi
dad, que deben ser desempeñados,, 

i en lo sucesivo, con preferencia, 
por este personal.

Artículo cuarto.—Los que inte
gren la escala complementaria, 
excepto los Coroneles, podC.n as
cender en ella una sola vez, siem
pre que tengan cumplidas las con
diciones de tiempo de servicio en 
el empleo, y cuando haya ascen
dido, por antigüedad, al empleo 
inmediato, él que, siguiéncmíe en 
el escalafón, haya permanecido en 
C escala de actividad.

Artículo quinto.—Los pertene
cientes a la escala complementara 
acreditarán, sin limitación, el nú
mero de quinquenios y anualida
des que les correspondan basta 
pasar a la situación c!e retirados.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos, a doce 
de mayo de mil novecientos trein- 
1a y ocho.—II Año Triunfal

FR A N C iSC O  FR A N CO
El M inistro de D ? T r  s a  Nacional,

Fidel Dávila A  r o n d o

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las f a c u l 
tades que concede a este Ministe
rio la Orden de ?7 de abril últi
mo, para designar libremente cua
tro de los Vocales en que se ha 
ampliado la composición de la Ju n 
ta Consultiva de Seguros, he te
nido a bien nombrar Vocales de la 
expresada Junta, en representa
ción de los Aseguradores, a d m 
Ricardo Díaz Oyuelos, don Angel 
Chamorro, don Ramón Garrid > 
Domingo y don Ramón Bances 
Fernández.

Dios guarde a V. I. muchas 
años.

Burgos, 14 de tnayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AM ADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Seguros.

Ilmo. Sr.: Formando parte de la 
[unta Consultiva de Seguros un 
Representante del Comité de M o
reda Extranjera, según dispone el
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.artículo primero i -  la Orden de L5 
Presidencia de la Junta Técnica del 
E .Lado, fecha 8 dt octubre de 
1937, este Ministerio se ha ser i 
do disponer que en tanto no se 
disponga ha contrario, ostentará d i
cha representación el Presiden-: 
ele! expresado Comité.

Lo digo a V. I. para su conocí 
m rito  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas 
.años. '

Burgos, 14kde mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AM ADO. .
\Sr. Jefe del Servicio Nacional d: 

Seguros

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 26 de 

mayo del pasado año (B. O. nú- 
m .ro 219), se nombra Alférez ho
norario Auxiliar de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al Soldado de Artillería 
del Parque del Ejército núm. 1, 

-Carlos del Río Troche, quedando 
destinado en el mismo Cuerpo en 
que se halla actualmente.

Burgos, 12* de mayo de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por haber sido promovido al em
pleo de Alférez provisional de In
fantería por Orden del 28 de mar
zo del corriente año (B. O. nú
mero 520» el Alférez honorario Au
xiliar del Parque de Artillería nú
mero 1, don Ramón Fontela Ga- 
mayo, cesa en-este último empleo 
para el que fué nombrado por Or
den del de 18 de junio del pasado 
año (B. O. núm. 242).

Burgos, 12 de t mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del. Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. 
núm. 36), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 1 del 

al Alférez de Infantería del 
Regimiento Mérida núm. 35, don 
Narciso Ambrosio Amaro.

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los Enes de} artículo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nombra 
Alféreces provisionales de Infante
ría a los Brigadas de los Batallones 
102 y 105, respectivamente, don 
Isidoro Fernández- Alfonso y don 
José Cerro Mayo.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los í.nes del artículo tercero 
de la Groen dé 23 de noviembre 
úe 1936 (B. O. núm. 39) se nombra 
Alférez provisional, al Brigada del 
Batallón 101, don José Castro Díaz.

Burgos 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal El General Sub
secretario, del Ejército Luis Val- 
Cés Cavar liles.

Se concede e l  empleo de Sar
gento provisional para el Batallón 
de Orden Público núm. 410, al Fa
langista don Juan Manuel Ferrero 
Sierra.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año. Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neraJisimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Cuarto Batallón del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26, rela
cionados a continuación: •

D. José María Prieto Herrero.
D. Vic,torio Núñez Hernández.
D. Eladio/ Casas Corral. - 
D. Felipe dé Cason Cañibano.
D. Emilio Nieto Iglesias.
D. Sebastián Diego Prieto,
D. Ángel Martín Contra. - 

*D. Jaime Marino de los Reyes. 
Burgos, 13 de mayo dé 1938.—

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, a los Alféreces del 
Arma de Artillería que a continua
ción se relacionan:

Don Zacarías Tena Muñoz, del 
Regimiento de Costa núm. 2.

D. Anastasio Peláez Pedrosa, del 
ídem ídem ídem.

D. José Cabrera Antón, de la 
Agrupación de - Artillería de Me- 
lllla.

D._ Constantino Crespo Parejo, 
de la ídem ídem ídem.

D. Esteban Acebo García, de la 
ídem ídem ídem. .

D. Pascual Asensio Pellicer, del 
Centro de Movilización y Reserva 
núm. 9.

Burgos, 13 de mayo de 1938,— 
II Año Triunf al.=El; General Sub
secretario del Ejército. Luis Val- 
dés Cavanilles.

En virtud de lo  dispuesto por 
Su Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales y por re
unir las condiciones que señala lá 
Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. 
núm. 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el emplep 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, á los Alféreces 
de Artillería que a continuación se 
relacionan: .

D. José Fernández Gómez, del 
Regimiento de Costa núm. 2.

D. Antonio'Jiménez Duran, que 
presta servicio en el Regimiento de- 
Infantería Toledo núm. 26.

D. Miguel Monserrat Sbert, del 
Regimiento Artillería Ligera nú
mero 10.

D. José Capillas Usoz, del Regi
miento de Artillería Ligera núme-. 
to 11. ^

D. Elias Arroyo Santos, del ídem 
ídem ídem ídem.

D. Rafael Jacome Villar, del Re
gimiento de Artillería Ligera nú* 
mero 16.

D. Bernabé Ordax Ordax; del 
ídem ídem ídem ídem. * -

D, Aureliano González Cárdenas, 
del ídem ídem ídem ídem

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

Su Excelencia el Genéralísimo de 
ios Ejércitos Nacionales y por re
unir las -condiciones que señala la
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\

D. Victoriano vSoto Otero, de! 
ídem ídem ídem ídem,

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
-II Año Triunfal.—El Genera! Sub
secretario del Ejército, Luis • Val- 
üés Cavanilles.

 A propuesta del Excmo. Sr. Ge
&eral Jefe del Ejército del Norte 
te nombran Alféreces provisionales 
por hallarse comprendidos en 1í 
¡Orden de 23 de noviembre de 1931 
[(B. O. núm. 39) a los Brigadas dí 
Ingenieros don Felipe Hernánde: 
Alonso y don Emilio Murillo La- 
ífoz, del Batallón de Transmisiones 
Pe Marruecos.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército Luis Val- 
jftés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
>B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
34 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto de 1937, al Alférez de 
Sanidad Militar don Luis Alvarez 
Mieres.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario ■ del Ejército Luis Val- 
dés Cavanilles. .

Por haber sido absuelto en Con
sejo de Guerra y corresponderle, 
con anterioridad el ascenso al em
pleo superior inmediato, se pro
mueve al de Alférez, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1936. a) Bri
gada don Angel Miguel García, del 
Grupo de Sanidad Militar de la 
Octava Región.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en ef Decreto núm. 110, (Boletín 
Oficial . núm. 23), orden de pri
mero de octubre de 1936 ( “Boletín 
•Oficial” núm. 33) de la Junta de 
Defensa Nacional y órdenes com
plementarias de la Secretaría de 
Guerra, publicadas en los Boletines 
Oficiales números 15, 34, 84, 252 
y 408, se confieren, las asimilado 
nes que se indican a los Médicos

civiles y soldados Médicos que H 
guran en la siguiente relación, lo* 
que pasarán a formar parte dx 
Cuadro Eventual de la Direccicn 
de los Ser. icios Sanitario-. del Eje^ 
cito del Sur:

Capitán M édico honorífico'
Médico civil don Manuel Cris 

lía Juristo.
A lféreces  M édicos honoríficos
Médico civil don Isidoro Rovo 

Cerrejón, que presta sus servicio: 
en el Equipo Quirúrgico del se 
gundo Batallón de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., de Huelva.

Otro id don Ramón Pérez R 
nítez, id, en F. E. T. y de las 
J. O. N. S, de Bollullos del Con
dado.

Otro id. don Alfonso Montiíla 
Perales, id en el Hospital Milita- 
de Granada.

Soldado del Regimiento de in 
fantería Cádiz, núm. 33, don M i
guel Moreno tara.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. 3, don Camib 
Barrocal López.

Otro del Grupo de Sanidad Mi* 
itar del Ejército dA Sur don M i

guel García Pósala.
Otro id. id. don José Braza í  . 

hucelo
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército Luis Val 
dés Cava a lies.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposiem 
nes. complementarías, se conceden 
las asimilaciones .cae se expresan 
al personal farmacéutico que a 
continuación se re]~ciona. asignán 
dolé los destinos que se citan:
A  Farm acéutico prim eto hon o

rífica
Farmacéuticp c id  don Enrique 

Snrer Ponáis, a. Parque, Farma
céutico di; izjércitc» del Norte

A  Farm acéuticos terceros
Farmacéutico civil don Juan Fé

lix Ladrón de Guevara y Ortiz, al 
Cuadro eventual de la Sexta Re
gión.

Idem ídem don Antonio Gonzá
lez Villarejo, al Cuadro Eventual 
de la Quinta Región (Zaragoza)

Idem ídem don Jesús Cabal 
González, a la Farmacia del Hos
pital Militar de Huesca.

Brigada de Complemento del Re
gimiento de Infantería de Bailén

núm. 24, don Carlos García Rodrí
guez de la Flor, a la Farmacia del
Hospital Militar Permanente (Za
ragoza).

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería de San Mar
cial, núm. 22, don Francisco Gon
zález Igíe.sias, a la Farmacia Par
que de la Quinta Regipn- Mili lar.

Cabo • de la Quinta Comandan
cia de Intendencia don Manuel 
Royo Tello, a la Farmacia del Hos
pital Militar Costa de Zaragoza. .

Soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2, don José 
Serraller Catalán, a la Farmacia 
del Hospital Militar del Salvador: 
(Zaragoza).

Idem del Batallón de Orden Pú
blico núm. 414, don Mariano del 
Río Seco, al Grupo de Hospitales 
Militares\de Logroño.

Idem del Batallón núm.*333, don 
Jorge Mijangos Alonso, al Cua-̂  
dro Eventual de la Sexta Región.

Idem del Sexto Grupo de Sani
dad Militar, don Lorenzo M utiv 
zábal Ramsdem, a ídem.-

Idem ídem don Manuel Porta- 
bella Buxens, a la Farmacia del 
Hospital Militar de Ateca.

Burgos, 12 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede la 
asimilación de Veterinario tercero 
a los Veterinarios qu.e a continua
ción se relacionan, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, y na- 
san destinados a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte.

Soldado don Manuel. Calderón 
Barba, del Regimiento de Infante
ría Lepanto, núm. 5.

Idem don Nicolás Calleja Péicz, 
de la Sección Móvil Veterinaria 
de Cuerpo de Ejército del de Gali
cia.

Idem don Cándido Ureta Lerena, 
del Regimiento de Artillería Lige-; 
ra núm. 12.

Falangista don Benedicto Ramos 
Gil, de la Centuria independiente 
de F. E. T. de Cáceres.

Burgos, 12 de mayo de 1938.-— 
[I Año Triunfal.—El General Suo^ 
secretario del Eiército. Luis 
dés Cavanilles.
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Con arreglo a la Orden ̂ de 17 de. 
noviembre de Í9ú6 (ii. O. nuno- 
ío 33), se concede ia asimilaciA 
de Brigada de Veterinaria al e •• 
tudiante don Francisco Pedrosa 
Ibáñez, soldado ¿el'Sexto. G ruoj 
Divisionario cié Intendencia, y pa
sa destinado a ía_ Sección Móvil: 
¿e  Evacuación Veterinaria^ de 
Cuerpo de Ejército del de Galicia.

Burgos, 12 de mayo de 1938.—
■ II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavaniíles,

Aumento de sueldo

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral jeie de la Dirección^ de Mu 
tiiados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra, don 
Cirilo Aznar Calvo, un incremen
to en la pensión que disfruta de 
quinientas pesetas anuales, a par
tir dei día A) üe marzo de 1938, 
coniorme a lo ordenado en el ar 
tcu :o  ¿o c¿ei Reglamento deí -Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por ia narria, aproD'adp por 
Decreto de 5 de abril de 1938 

(B . U. núm. 540j, percibiendo sus 
haberes .por la Pagaduría Militar 
cu Zaragoza.

Burgos, 12 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Sub 
secretario oei Ejército, Luis Vai- 
cés Cavaniíles.

Bajas

Según comunica el Excelentísi
mo Sr. General Gobernador Mili
tar cíe Málaga, ha tallecido en el 
día de hoy en aquella plaza el Ex
cedentísimo Sr. General de Divi
sión, Inspector General del Ejér
cito, don Miguel Cabanellas Fe* 
rrer.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario uei Ejército, Luis Val* 
dés Cavaniíles.

Destinos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación.

Capitán don Ricardo Martínez 
Martínez, del Regimiento de In 
fantería Burgos núm. 31, a dispo
sición del Excmo, Sr. Genera» Jefe 
de la Séptima Región Militar.

Teniente don José Jiménez M o 
roño, de la Milicia de F. E T v 
de las J. O. N .S . de Córdoba,’ al

Batallón de Trabajadores núme
ro 119,

Idem don José Sánchez Sánchez, 
hel Batallón de Ametralladoras 
número 3, al Ejército del NAñe.

ídem d o n  Ezequiel Cornago, 
Fernandez, deí Regimiento de In
fantería América num. 23, a dispo
sición del Excmo. Sr. General jete 
dei Ejército o ti Sur, en comisión.

Idem don Francisco Rueda Gho 
cíán, de la Caja de Recluta -le Cá
diz núm. 13, al Batallón, de Tra
bajadores núm. 129.

idem don Joaquín bailes! x  Tie
rrero, del Batallón de Trabajadores 
número 119, al número 1.

Idem don Juan Martín León, al 
Batallón de Trabajadores núme
ro 119.

Idem honorífico, don Antonio 
Diez \ Eches, al Batallón de Tra
bajadores número 50.
• Ídem, de Complemento, d o n  
Fermín Munáiriz Oclioa, del Ba
tallón Montaña Sicilia número 8, 
a) de Arapiles número 7,

Idem, provisional, don A.ntonio 
Guerrero Gavango, iel Regimien- 
o de infantería San Marcial nú- 

> ñero 22 al Ejército del Sur.
Alférez, habilitado para í emen

te ton arreglo al Decreto número 
-42. don Manuel García Rincón, 
dei I jército del Norte, al Servicio 
Je Etapas del mismo Ejército.

Alférez don Francisco Fernán
dez de Ana, de la Milicia de 
E E. T  y de las J. O. N. S. de 
Navarra, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General jete deí Ejér
cito del Norte.

lo.em provisñ nal don Pablo Gar
fia afnente, de Suoinsíiux/’r' de 
ia Academia de Riííien, a la Le 
gión.

de Complém-uivó- don Luis 
.Vejo Teínes, dei Regimiento de In, 
A u n  ría Zaragoza número 30.

iaeiri provisional don José Chi
c o ;  Dabán, dei Regimiento de In- 
tanh-ría Zarci;,oza número 30, al 
G ixpo de Fuerzas Regulaos In
dígenas de L-arache número 4.

toem ídem don Tomás -tragón 
de Diva, del Regimiento de I.n- 
.antena Granada número 6 a la 
85 División.

AlTrez moro Sidi Mohamed 
Ben Buchan, al Octavo Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache número 4.

Idem ídem Sidi Amar Ben Bas- 
Ke, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas nú
mero 5, al ídem, en comisión.

Idem ídem Sidi Amar Ben A b-

elan Kadau de Tiradores de Ifnf, 
al ídem, en ídem.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Vaidés Cavaniíles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que 
se indican ios Suboficiales de in
fantería que se relacionan a con
tinuación.

Brigada don Arturo Toledano 
Martínez, de la Cuarta División 
Navarra, a disposición de ía Je< 
iaíura de Movilización, Instruc-. 
ción y Recuperación.

Idem don Domingo Vaidés Ló^ 
pez, dei Batallón de Cazadores 
de Montaña Careliano- número 6, 
a disposición dei. Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Octava Región 
Militar*:

Sargento don Manuel Mesa Ca- 
rrióii; dei Regimiento de infante- 
xa Valencia numero 2i, en ídem.

ídem don Bautista Nuevo Jimé
nez, de la Cuarta ixivision Nava
rra, a disposición del Exceientísi- 
:no Sr. General J efe Directo ue ia 
niheia de r . E. i .  y de las JUNS.

ídem don Cándido rontanó C o
lado. dei Regimiento de infante-, 

ría Zamora número 29, al Batalló i 
“C " de Cazadores Las Navas nu
mero 2.

xucüi don Antonio Abad Rodrí
guez, dei Batallón de Ametrallado
ras numero 7, a ía Academia de 
ramplona, en comisión.

Idem don Félix Arrastia Urmán, 
dei ídem, a ídem, en idem.

Idem don Baltasar Castra Mar
tínez, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Luis Pérez San José, 
del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don José Rodríguez Pe*< 
drosa, dei luem, a íaein, en ídem. 

Idem don Ezequiel Antolín Del
gado, del ídem, a idem, en ídem,' 

ídem don Rafael Díaz Blanco, 
del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don FeFpe González A n- 
ielín del ídem, a ídem, en ídem, 

Idem don Fél.x Serrano MartB 
íez, del ídem / a ídem, en ídem.

Idem don Juan Vicias Otero, del 
ídem a ídem, en ídem.

Idem don Tomás Serrano Ortia* 
del ídem, a ídem, en ídeuv.

Id ?m don Antonio Redundo Ló* 
pez, del ídem, a ídem, en R\em.

Burgos, 13 de mayo de jl&38.—* 
T Año Triunfal. == El Gvnéral 
subsecretario de! Ejército/ Luis. 
Vaidés Cavaniíles.
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P jr resolución de S. E. el Gene
ralisino de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que 
se expresan al Jefe y Oficiales de 
Artillería que a continuación se 
reía íonan:

G  mandante don Ignacio Goma 
O rdoña, a la Agrupación de Arti
llen-* Antiaérea.

G oitán don L uís Reina Rosales, 
al 14 Regimiento Ligero, y en co
misión a la Comandancia General 
de Artillería del Ejército.

Idem don José Vilares Antón, 
al 16 Regimiento Ligero.

Teniente don Máximo García 
Bernardo, del Batallón de Traba
jadores número 66, al 13 Regi
miento Ligero.

Idem provisional don Alfonso 
García-Alvarez. Panadero, del 14 
Regimiento Ligero, a la Agrupa
ción de Artillería Antiaérea.

Idem de Complemento don A u
gusto Macías Sáenz, ascendido, de 
Ja División 73, al 14 Regimiento 
Ligero.

Alférez provisional don Juan 
Ramírez Bautista, del 15 Regi
miento Ligero, a la Reserva Gene
ral de Artillería, en comisión.

Idem ídem don Antonio Guadt- 
11a López, del Cuarto Regimiento 
J  es ido, a la División número 15 
en ^omisión.

Idem de Complemento don Juan 
Francisco Camps Morga, del Ejér
cito del Sur, a la División núme
ro 15.

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Accediendo a lo solicitado por el 
Capitán de Ingenieros don José 
Munuera Quiñonero, se anula la 
Orden de destino de 30 de octubre 
de 1937 (B. O. número 384), que
dando subsistente el destino al Ba
tallón de Zapadores número 6, 
que se le asignó por Orden de 12. 
de julio del propio año, en cuyo 
Batallón será alta con la expresada 
fecha y efectos administrativos a 
partir de la revista de comisario 
del siguiente mes.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, pasan 
destinados, en comisión, a la Aca
demia Militar de Tahuima (Meli-

!la), como Profesor, sin pérdida 
de su destino de plantilla, el Ca
pitán de Intendencia don Federico 
Santana de la Rosa.

Burgos, 13 de mayo de 1938^— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a • disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos el Coronel de Estado Ma
yor don Aresio Viveros Gallego.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
)I Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el Excmo. Sr. General de 
Brigada don José Baigorri Aguado 
pasa destinado a su Cuartel Ge
neral.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In
tendencia que a continuac ón se 
relacionan, debiendo hacer su in
corporación con urgencia:
Al Gruño de Tropas de Intenden

cia de la División núm. 17 
Comandante don José González 

Muñoz, del Grupo de Tropas de 
Melilla, en comisión..

Capitán don Ildefonso Aguado 
González, del Depósito de Inten
dencia de Villa-Sanjurjo.

Otro, don Federico de Carlos 
Landazuri, del Parque de inten
dencia de Larache.

Teniente don Francisco Rubio 
Plaza, del Parque de Intendencia 
de Larache,

O tro, don Tomás González Mar 
íinez. i .leí Depósito de Intendencia 
de Zo co-Abas.

O ;r ;\  don Antonio Gil Enciso, 
alta de Hospital.

Alít rez de Complemento don 
ArJ-on io Castro García, ascendi
do, dei Segundo Grupo de Tropas.

Alférez provisional don Antonio 
M.*r»a Oruvio Ríbot, de la ínten* 
deiv ia íjviÜtar de Marruecos 

O. io, don Rafael Ibáñez Tru- 
? de Ja ídem ídem.

C i-o, don Demetrio Peña Igle- 
sias. del Grupo de Tropas de- Me
jilla..
Al Gnwo de Tropas de Intenden« 

cía de la División núm. 19
< omandante don Rafael Gar- 

nica Jiménez, de los Servicios de 
Intendencia de Málaga.

Ccpitán don Miguel Nogués 
vlezqui:a, de la Comisión de Fe

rrocarriles del Ejército del Sur.
Otro, don Juan González Gon

zález, de la Pagaduría y Transpor
tes de Sevilla.

finiente don Jaime Morilla So- 
riano, de los Servicios de Alge- 
ciras.

Otro, don Ricardo González de 
la Peña, del Segundo Grupo de 
Tropas.

Alférez de Complemento don 
jo.)é Sánchez García, de la Quinta 
oon'jandancia de Tropas.

G»ro, don Julián Casado dé la 
Fuente, ascendido, de la Sexta Co
mandancia de Tropas.

Alféiez provisional clon José Ari- 
oau Font, de la Quinta Coman
dancia de Tropas.

Otro, don Agustín Lázaro Ju 
rados de la ídem ídem.

Otro, don Aurelio Escribano 
Gonzalo, de la ídem ídem.
Ai Grupo de Tropas de Intenden- 

cia de la División núm. 20
Comandante don Rafael Mora 

Gutiérrez, de la Pagaduría y Par
que Central de Automovilismo 
(Valladolid).

Capitán don Francisco Bariioca 
nal Ruoda, del Séptimo Grupo de 
I ropas.

Otro, don Luis Perla Goñi, del 
ídem ídem.

Alférez provisional don Juan 
José García García, del Parque de 
Intendencia de Valladolid.

Otro, don Juan José Zaballa 
Beascoechea, de Administrador del 
Hospital Militar de La Nava del 
Rey (Valladolid).

Ótro, don Antonio Fernández 
Cid de Temes, de la Intendencia 
Militar de la Séptima Región.

Otro, don Luis Molina Martínez, 
de los Servicios de Intendencia de 
la Séptima Región.

Otro, don Severino Quíntela 
Novoa, de los Servicios de Inten-* 
dencia de Zamora.

Otro, don Luis Blanco Marín, 
deLSéptimo Grupo de Tropas.

Otro, don José María Pérez Vi* 
llamil Batista, del ídem ídem.
Al Grupo de Tropas de Intenden« 

cia de la División núm. 30
Comandante, don Francisco Cía-
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rós Martin, de los Servicios de In 
tendencia de Santander.

Capitán, don Mariano Gar Ai 
Guerras, de la Intendencia Milkai 
de la Sexta Región.

Otro, don Sebastián García Re 
, tuerta, de la División 82.

Teniente provisional, don A n 
gel Marín del Rey, de la. Comisión 
de Compra de Ganado en Palen- 
cia

Alférez de Complemento, dot» 
José Borfill Colom, de la Sext.i 
Comandancia de Tropas.

Otro, don Federico Yudego 
Francés, ascendido, de la id. id.

Alférez provisional, don Luis 
González Peña, de la Sexta C o
mandancia de Tropas.

Otro, don Rafael Soler Rodero, 
de la ídem ídem.

Otro, don Javier Garcon Torró, 
de la ídem ídem.

Otro, don Antonio Fernández 
Gutiérrez, de la ídem ídem.
A l Grupo de Tropas de Intenden

cia de la División núm. 40
Comandante, d : n  Francis • 

Guerrero Areñas, de la Quinta 
Comandancia de Tropas.

Capitán, don Tomás Hernández 
García, de la ídem ídem.

Otro, don Carlos* Auz TrueLa 
alta de Hospital.

Teniente, don Valentín Sáez 
Alonso, de la Sexta Comandancia 
de Tropas.

Teniente de Complemento, d m 
José Díaz Hoyuelos.» de la id. k¡.

Alférez de Complemento, don 
José M aría A ragó Cabañas, ascen
dido, de la Sexta Comandancia de 
Tropas

Alférez provisional, don Julio 
Méndez Trigos, de la Sexta C o 
mandancia de Tropa:..

Otro, don Florendno Sáez M v> 
tírez, de la ídem k !em.

Otro don Felipe Solano AnteG, 
de la ídem ídem.

Otro, don Fernando Charola 
Iturrioz, de la ídem :dem.
A l Gricpo de Tropa< de Intenden

cia de la División núm. 50
Comandante, don Enrique I L  

pez Ayllón, de los Servicios- de In
tendencia de León.

Capitán, don José González Fe
rradas, de los Servnios.de Inten
dencia de la O ctavi Región.

Otra, don Enrique García de 
Prado, de los Servicios de Inten
dencia de Oviedo.

Teniente, don Estanislao Calza
do Fernández, del Octavo Grupo 
de Tropas.

A l f erez provisional, don A lfon
so Frene Pazó, de los Servicios d * 
Intendencia de la O /tava Regó.vi.

Otro don José Sada Fraga, de la 
Intendencia Militar de la Oct iva 
Región

Otro, don Juan Laffitta Urrue- 
la, de .os Servicio: dt Intendenci i 
¿f la Octava Región.

Otro, don José A rias Fernández, 
de la Intendencia Multar de la Oc
hava Región.

Otro don Manuel Salinas í *  
rún, d i la Quiñi*. Comandanc a 
de Trooas.

Otro don Mariano G abás AL 
bar, ascendido de la dem ídem.

Burgos, 14 de mayo de 1938, - 
II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V c;kLs Cavaniíles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les y a propuesta del Excelentísima 
br. General Jefe Directo de la Mili 
oía de Falange Española' Tradicio- 
nabsta y de las J. O. N . S., se con
cede el empleo de Capitán hono
rario de Infantería, por el tiempo 
de duración de la campaña, a don 
José Antonio Girón de Velasco.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Su b
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavaniíles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se concede el empleo de A lfé
rez honorario de Ingenieros por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, al Arquitecto don José M a 
nuel Benjumea, que presta sus 
servicios en la Comandancia de 
Ingenieros de Sevilla.

Burgos, 12 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Su b 
secretario del Ejército, Luis Val 
dés Cavaniíles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Naciona 
les, y a propuesta del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejérci
to del Centro, se habilita para eje?' 
cer el empleo superior inmediato 
al Teniente Coronel de Infantería 
don Pablo A rias Jiménez y al C a 
pitán de la misma Arm a don Fe
derico Ferreiros Guinea.

Burgos, 12 de mayo de 1938 — 
M Año Triunfal.—El General Su b

secretario d :1 Ejército, Luís V a l* 
dés Cavaniíles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Naciona * 
les, y a propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Teniente Coronel de Infantería 
don Ricardo Iglesias Navarro y a 
los Capitanes de la misma Artua. 
don Miguel íbáñez Opacua y dot* 
Marcial T orc.s Menéndez,

Burgos, 12 de mayo de 1938.-^ 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V a ld ^  
CavaniJ es.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Norte, y 
a los f.nes d.eí artíéulo segundo de 
la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior in
mediato al Teniente de Infantería 
don Angel Laguarda Calvete.

burgos, 12 de mayo de 1938.—* 
II Año T riu n fa l—El General Sub
secretario de] Ejércúo, Luis Val»

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Cen
tro y .a los finfcs del artículo se
gundo de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenien
tes de Infantería don Bernardino 
Bolaños Basabe y don Francisco 
Gómez Plazaola.

Burgos, 12 de mayo de 1938»— 
II Año Triunfal.—El General SuM 
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavaniíles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de 
Caballería don Juan Marrupe M e
rino, con destino en la Milicia de 
F, E. T. y de las J . O. N . S.

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniíles.

Maestros herradores provisionales
Aprobados en el cursillo convo

rado por Orden de 11 de septiem
bre último (B. O núm. 329), los 
aspirantes que a continuarión se
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relacionen , procedentes de los 
Cuerpos que se indican, quedan  
no m braro s  . M aestros herradores  
provisionales y destinados a donde  
ge expresa.

Soldado  don R am ón  G arrido  
C u a d  ’ado del Be tallón  de G u a r 
n ic ión  núm . 335, a disposición del 
G en e ra l Jefe del E jército  deA Norte.

Id em  don  R am ón  R odrigues B u s -  
tam ante, del B a ta llón  137 del R e 
gim iento  de In fan te r ía  Am érica  
núm . 23, a ídem .

Idem  don José A lonso Ferez, del 
B ata lló n  Cazadores de M e liha  n ú 
m ero  2, al de A m etra llado res  n ú 
m ero  7.

Idem  don Isidro Za ld ívar F e r 
nández, del R egim iento de In fa n 
tería  S au  M arc ia l núm. 22, a l 
ídem .

Idem  don M oisés Ñ oñez  Gaseó, 
del de C aba llen  \ E spaña  núm . 5, 
al ídem .

Idem  don Em ilio  Sagre-do R o d rí
guez, dei B a ta lló n  de G uarn ic ión  
núm . 333, a l Regim iento  de In fa n 
tería  S a n  M a rc ia l núm . 22.

B u rg o i. 12 de m ayo  de 1938.—  
I I  A ño  T r iu n fa L — E l G en era l S u b 
secretario  del E jército, Lu is V a l-  
dés C avarille s .

 M eda lla  M ilita r

Con  fecha 10 del actual, S. E. el 
G e n e ra la  m o de los E jercites N a 
cionales, se h a  d ignado con firm ar  
la  concesión de la  M eda lla  M ilitar, 
•otorgada por el G en e ra l Jeie del 
E jército  cel Norte, a l Coman dante  
de In fa n u r ía  don José A loro a B u -  
josa, po . los m éritos que a con 
tinuación  se relacionan . •

B u rgos.-12  de m ayo de 2938.—  
I I  Año T r iu n fa l . -E l  G en era l S u b 
secretario del Ejército. L v.úá V a l-  
dés Ca'/anilles.

M éritos que se citan
Este Jefe h a  venido d istingu ién 

dose desde el año 1936, pertene
ciendo a una de las Divisiones de 
N a v a rra  y  h ab ía  sido herido  g r a 
vem ente con _ an terioridad  el día  
71 del anterior, . incorporándose, no 
obstante su herida, aún  no cica
trizada, a  su p iesto en e l m ando  
de los B-J aliones tercero de B a i 
lón  y  q .unto  de L a  Victoria. A l 
fren te  d¿ estas Unidades, recibió  
la  m isión de co ' tener y  coi la r  al 
enem igo  que se h ab ía  in fñ trado  
en  n u e sx a s  filas, y a ;a  cabeza de 
limo de sus B a t  ilíones, y  a pesar  
de l fuego  de arm as autom áticas  
enem igas y  de J a s  d ificu lta res  del 
terreno, im pulsó considerab lem en

te el avur-ee, siendo el prim ero  en  
ro re n ar  la lom a que se le  h ab ía  
seña lado  com o objetivo. A  poco- 
de llega r lu é  h e iid o  mor-talmente, 
exp irando  en  el cam po d¿ b a ta 
lla.

Con f¿ A ;a  .10 del actual, S E. el 
G en era iij.m o  de los E jércitos N a -  
f 1*onales ¿e h a  d ignado  con firm ar  
¡a ccnce :..ón d e . ‘a M e a a ü a  M ilitar, 
r torgada  t o r  el G en era l Jefe del 
E jército  del N orte  al Ten iente de 
in fa n t e s a  don Evaristo  C h ir ru e a  
Zu b iría , por los m éritos que a con 
tinuación se reU e io  uan.

B urgos 12 de m ayo de 1938.—  
I I  A ño  x-. •u n fa l.= E I G e n e ra ’ S u b 
secretario  del E jército . Lu is V a l-  
r és Cavar:*lies.

M éritos que se citan
Con an u  cedentes de cooperación  

sobresalí vAe a la o rgan ización  del 
M ovim iento  N ac ion a l en V izcaya, 
y fru strado  éste en em ba p rov in 
cia, se evadió  en cuanto  pudo, in 
corporándose a j.a España N ac io -  
r a l  y a la p rim era  lír ea en cam 
paña , N i .o e  d e s ':e entonces y sin  
m terrupc.ón  prestó excepcionales  
servicios r.or su va lo :, inteligencia  
5 dotes de m an da Fué heric.o tres 
' Teces; la prim era, en la  (h n s iv a  
para  la  liberación  de Oviedo; 
:a segur, ó a en el Monte- A r^h an da , 
próxim o a B ilbao , y ia tercera, el 
día 8 de octubre últim o. en que, a 
La cabeza de su com pañía y en  
v a n g u a rd a  del B ata lló  r. atacó re - 
sue ltam uA e la  fuerte posición de  
Feña A il la , lan zan do -e  a* asalto  
con ex1 va? rd in an o  R epues
to de es1? ú ltim a herida se incor
po ra  de nuevo a  ia  División, y, 
frente a * eñíseoia, en i?. S ierra de 
I r t a . encontró gloriosa m uerte  
cuando lan zaba  ai fíen te  de su 
com paró a ai asalto  ce ia posición  
enem iga, que ocupó ea  cabeza de 
su tropa haciendo un verdadero  
ala i de de valor.

O fic ia lidad  de Com plem ento  

Antigüedad 
L a  a n t ig ü e d a d  d e  empleo de 

Alférez ae  C om plem euo . que debe  
'T s fru ta i e y de dicho em pleo don  
Jerónim o R ie ra  B orrás , del R eg i
m iento de In fan te r ía  Z a ragoza  n ú 
m ero 30, es la  de 6 u*- septiem bre  
de 193*, con arreg lo  a lo que p re 
ceptúa A  apartado  5 A c.e la  O rden  
de 30 de m arzo de 19¿2 (C . L. n ú 
mero 179;

B urgos, 13 de m ayo de 1938,—

I I  A ño  T ñ u n fa l .= E l  uen era* S u b 
secretario  del E jérc ito  Lu is V a l-  
dés C avan illes

Ascensos 
P or resolución de S. E. el G en e 

ralísim o de los E jércitos N a c io n a 
les, a instancia del Ten iente da 
Com plem ento de A rtillería , con  
destino en el P rim er T abo r de R e 
gu lares de A lhucem as núm . 5, den  
M igue l G utiérrez  R odríguez, po r  
llevar toda la  cam pañ a p restando  
servicios en el A rm a  de In fan te r ía ,  
h aber dem ostrado aptitudes p a ra  • 
dicha A rm a  y prestando m ás de 
un año de servicio en el frente, en  
su actual em pleo de Ten iente, se 
le declara apto p a ra  el ascenso y  
se le confiere el^ em pleo de C a p i
tán  de Com plem ento del A rm a tíe 
In fan te r ía .,

B urgos, 13 de m ayo de 1938.—  
I I  A ño  T r iu n fa l.= E 1  G en era l S u b 
secretario del E jército , Lu is V a l- ' 
dés Cavanilles.

P o r resolución de S. E. el G en e 
ralísim o de los E jércitos N a c io n a 
les, y por reun ir las condiciones que  
determ ina el R eglam ento  pa ra  el 
R eclu tam iento  y R eem plazo  d e  i 
Ejército, se asciende al em pleo de  
A lfé rez  de Com plem ento de A rt i
llería , con la  an tigüedad  que a  
cada uno se le señala, a los B r i 
gadas de d icha escala y A rm a  don  
Francisco  B uh igas  G arc ía , del R e 
gim iento A rtille ría  L ige ra  núm . 15, 
con an tigüedad  de 14 de m arzo  
últim o; don M an u e l C asa lderray  
Calvo, del R egim iento  de A rtille ría  
L ige ra  núm . 15, con an tigüedad  de 
14 de m arzo últim o, y don José 
M a ría  B sn av ides Ríos, dei R eg i
m iento de A rtille r ía  L i ja r a  n ú 
m ero 10, con an tigüedad  de 23 de 
m arzo últim o.

Burgos, 13 de m ayo de 1938.—  
I I  Año. T r iu n fa l.= E 2  G en era l S u b 
secretario del E jército, Luis V a l-  
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G en e 
ralísim o de los E jércitos N a c io n a 
les, se asciende ai empieo de A lfé 
rez de Com plem ento de Ingen ieros  
al B rig ad a  de la  m ism a escala y  
Arm a don M an u e l H errero  R o d rí
guez, del Servicio de Autom ovilis
mo del E jército, continuando  en el 
mismo destino.

B urgos, 13 de m ayo de 1938.—  
II  A ño  T riu n fa *!.=E l G en e ra l S u b 
secretario del E jército , Lu is  V a l -  
dés Cavanilles.
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Quinquenios
Per hallarse comprendidos en la 

L e ; de 5 de j-Uio de 1934 (D. O. 
numero 158). se ccncecLn los pre- 
mi V/S de quinquenios cr.it se detallan» a partir de j.as fechas que se inciivan, a los Sargentos de infan
tería don Alfredo Díaz Moreno, del Regimiento Canarias namero 
yj, 1 OJO pesetas desde primero dr diciembre de 1936; don Luis Cam
pos Galeote, del Regimiento Ovie
do número 8, 1,000 pesetas, desde 
primero de abril último, y d n Juan Cantarero Sánchez, del mis
mo, LOGO pesetas, desde primero 
del actual, por llevar todos diez 
años de empleo.Burgos, 12 de mayo de 19 58.— 
II x\ño Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavaniiles.

Vuelta al servicio activo
Cesa en la situación de reem

plazo por enfermo, en que en
contraba en Córdoba, y queda dis
ponible en el Cuerpo de Ejército del Sur, a disposición de la- Di- reción General de Movilización, Instrucción y Recuperación, el Teniente de Infantería don Manuel Manso Viso.

Burgos, 12 de mayo de 1938.-- 
il Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavaniiles.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  

Comité de  Moneda Exfranjera
Día  15 de mayo de 1938

Cambios de compra de menéelas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV ISA S P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

Francos ... . . .  . . .  . . .  . . .  23.80
L ib ra s    . . .  . . .  42,45
Dólares....................................  8,58
Liras ... .................  45,15
Francos suizos... . . .  . . .  196,35
Dólares......................  . . .  . . .  ,10,72
Reichsmark...  ............  3,45
Bclgas   - x  144,70Florines ... ^  ^  • 4,72
Escudos... ................ 38,60
Peso de moneda legal. .>: ^  2,25
Coronas checas . . .  ^  $ 0 ,—
Coronas suecas ...: ^  ^  2,19
Coronas noruegas..,: 0 v m  ,2 ,14
Cotonas1 danesas.»^ U..#90

DIVISA S L IB R ES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R Í A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E
Francos ...................................  29 ,75
Libras '......................................  53,05
Francos suizos ......................... 2 4 5 ,4 0
Escudos... ................................ .. 48 ,25
Peso moneda legal . 2 ,80

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación

C O R R E O S
Sección 3.- — Conducciones 

Debiendo precederse a la cele
bración ele subasta para contratar 
la conducción diaria del correo, en 
automóvil, entre las oficinas del 
Ramo en Peñaranda de Bracamon- 
te y Alaraz (21,500 km.) veintiún ) 
con quinientos km., por la suma 
de cuatro mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego co
rrespondiente, que se hallará de 
manifiesto en la Adm inistración 
Principal de Correos de Salaman
ca y estafeta de Peñaranda de Bra- 
camonte, hasta las diecisiete horas 
del día veinticinco de junio  próxi
mo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día treinta, a las 
once horas, en Salamanca, A dm i
nistración Principal de Correos.

Valí adolí d, 11 de mayo de 1938. 
II A ño Triunfal.—Martínez Anido.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de..., veci

no de..., se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario, de» 
■dt Peñaranda de Bracamonte a 
Alaraz y viceversa, por el precio de... pesetas... céntimos (en letra) 
¿nuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliegj aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita h a 
ber depositado en... la fianza de.,, pesetas.

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para contratar 
la conducción diaria del correo en 
automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Felanitx y su estación 
lérrea, por la, suma de mil ocho
cientas veinticinco pesetas anua
les y demás condiciones del plie
go correspondiente, que se halla
rá  ̂de manifiesto en la A dm inistra
ción Principal de Correos de Pal
ma de M allorca y estafeta de Fe- 
ianitx, hasta las diez y siete horas

del día cinco de julio próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día once del mismo mes, 
a las once horas, en la A dm inis
tración Principal de Correos de 
Palma de Mallorca.

Vaüadolid, 11 de mayo de 1938. II Año Triunfal.—M artínez Anido, 
Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., ve
cino de..., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diario 
desde... a... y viceversa, por el pre
cio de... pesetas... céntimos (en le
tra) anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y  por separado, 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en... la fianza de... pesetas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA

Por esta Corporación se convo
ca a subasta pública las obras de 
construcción de la parte destinada 
a TALLERES de la fu tura Escue« 
la Politécnica Elemental y Supe
rior de Trabajo de esta capital, por 
su presupuesto de Q U IN IE N T A S  
D IEZ Y N U E V E  M IL  N O V E 
C IEN TA S C U A R E N T A  Y  DO S 
pesetas Q U IN C E  C E N T IM O S ; 
ios pliegos proposiciones podrán 
presentarse durante los veinte días 
hábiles, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio, du
rante las horas de oficinas en el 
Negociado de Subastas y C o ncu r
sos de esta Excma. Diputación P ro
vincial (Plaza del Triunfo, núm e
ro 30), en donde estarán de m ani
fiesto: el Pliego de Condiciones 
Económico-Administrativas de 1¿ subasta, los Planos, M emoria, C ua
dro de precios, etc., a fin de que 
puedan ser examinados por cuan
tas personas les interese; para po
der tomar parte en dicha subasta, 
se precisa una fianza provisional 
de V E IN T IC IN C O  M IL N O V E 
C IEN TA S N O V E N T A  Y  SIE- '■ E pesetas, D IE Z  céntimos, que 
podrá constituirse en la Caja Pro
vincial o en las sucursales de !a 
General de Depósitos, en metáli
co, créditos liquidados y recono
cidos de la Corporación interesada, 
Adulas del Banco de Crédito Lo
cal o en valores del Estado, con 
arreglo a la cotización que alcan
zaron el 17 de julio de 1936.

Sevilla, 9 de mayo de 1938.— 
11 Año Triunfal.—El Presidente, 
J. Benjumea,



PÁGINA 7340  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 15 Mayo 1938 NÚM. 572

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la segunda- quincena

CARGO DEL CALI SANIE

Doña María Concepción Uría y Riu (huérfana) .........
. ” Juana Gándara Rodríguez (v iu d a )..................... ..

Eutimia Decimavilia Guerra (viuda). ................
Amparo Mazorra Saenz (viuda) . . ..........................
Expectación Luna Marios (viuda)................ , ...
Pilar Viana Mendieta (viuda). ................ ...
Josefa Martínez Martín (A ) (esposa).....................

. ” María C. Revuelta Arana (viuda)......... ................
Braulia Lalinde Martínez (viuda)............................
Carolina Abascal Ruiz (huérfana)...........................
María Laforgue Canitrot (viuda)... ......................
Beatriz Gallego Gonzalo (viuda) ...............  . . ...
Carmen Ramírez Dabán (A ) (esposa)........... . ...
Emma Agustín Losas (A) (esposa)...........................
Alberta Ceballos Laguna (viuda) ........................
Nieves Fustero Bosque (huérfana) .......................
Emilia y Felipa Felipe Rodríguez, huérfanas
de..................................................  ..................... ..........
Angeles Guardado Guardado (viuda)...............  ••
Angela y Genoveva Arrunquero G .-, huérfanas

de.......... .............................  ...................... .............
Don Victoriano Cuesta C arn ero ............................  .. ...
Doña Sara Rodríguez García (v iu da)...............  ... ...

Francisca Ferro Piosa (viuda)...................................
Casimira Verdugo Páez (huérfana) .......... . ........
Jesusa Romón Chancel (viuda) d ..............................

. ” Felisa Rueda Martínez (viuda) ...............  ... .........I ” María Asunción González Colorad (viuda) .........I ” María González Zorrilla (viuda).............................I ” María Gertrudis Ruiz Golluri (A ) (esposa) ... ...
Regina Mora y Maura CA) (esposa)... . ...........
Dolores Sánchez Mellado (viuda) ...........................
Emilia Balea Estévez (viuda) . . ... ... ................
María Angeles Corina Bermúdez (viuda)...........
Martina Criado Orellana y hermanas, huérfanas
de.................' ....................................................................
Ramona Conde Santiago (viuda)........... .... ....
Carmen Fuentes Fernández (viuda)-•• ................
Dolores Luengo Martín C. (viuda).......................
Raimunda Casado Castillo y hermanas, huérfanas
de........ .....................  ............................................... .

Don Victoriano Simón Hernando...............................
Domingo Jacinto de Francisco González, huérfano
de................. ...................................................................

Doña Dolores y Concepción Villahermosa Millán, huér
fanas... .................................. ... ...
Angela Gamero Cupido (A) (esposa)... ... ...
Candelaria Reyes Diez (viuda)......... ... • ... ...

Don Joaquín Trigo Campos . ............. .. ... .... ...
Doña Juliana López López (viuda)•• ... ... ..........  ...

María Cinta y Teresa Jiménez G .-, huérfanas
de............................................  .............. ..........................
Isabel López Silvelos (viuda)... .............................
Patrocinio Burgoa de la Torre (v iu d a ) . . . ', ........

Profesor Escuela L>ellas A r t e s ..................................
Celador de Montes.........  ..........................................
Guardia de Seguridad............................ - ••• •••
Maestro Nacional.................................. .. . .. ...........
Maestro Nacional.......... .......................  .................
Maestro Nacional........................... .̂............ . '. .
Jefe Negociado de Hacienda.....................................
Registrador de la Propiedad.....................................
Catedrático................  .......................  .......................
Magistrado Audiencia............. ...................................
Jefe Negociado de H acienda ...............  ................
Peón-cam inero.............................................  . .............
Jefe de Negociado de Hacienda....................... ..
Ingeniero de Caminos^. ..................... ... ..........
Jefe de Negociado de Correos...................................
Guardia del Cuerpo de Seguridad............................

Maestro Nacional................................................ ... ..
Oficial de Correos . . ................................................

Peón caminero........................................................
Guardia de Seguridad.................................................
Maestro Nacional..........................................................
Jefe de Negociado de Hacienda... ... ...............
Maestro Nacional.....................................  ... ... ...
Médico Cuerpo Prisiones . . . . ................ ....................
Vigilante de Prisiones.......................................... .........
Jefe de Negociado de Aduanas.........  ............... •••
Jefe de Administración de Correos................... . •••
Ingenieros de Minas.........  ...................... ......... ♦
Ingeniero A grónom o.....................................................
Celador de T elégrafos ................................. . ••• •••
Oficial de la Audiencia............................  • • • • - * • •
Repartidor del Cuerpo de Telégrafos .. .........

Maestra Nacional................. ..............................  ..
Maestro Nacional........................ ...................... ...
Maestro N acional... ...................................................
Maestro Nacional................. ..........  .........................

Caparaz de Telégrafos............................................ .
Capataz de Guardería Forestal..................................

Cartero urbano............. ................ ... .......... ...

Presidente Audiencia. . ...............  ... ... ...
Catedrático ............ ... .............. . ......................

_ Cartero urbano............................................................
Guardia del Cuerpo de Seguridad............................
Portero Ministerios... M: . , v ... ... .• ........

Maestra Nacional... -r.* ... . . . .  ... ; ..
Maestro Nacional........ ... ... ... ..........  ... ... ...
Oficial Telégrafos............................ , ........ ... .........
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Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

D E  H A C I E N D A
de abril de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98, A)

Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador Fecha de arranque del pago Delegación

3.000
1.000 

- 1.000
1.000
1.750 
1.250 
1.500 . 
4.12<
3.000 
2.1.25
1.750 

*1.8,22
2.000
1.750 
2.000 
1.000

0,25
Tercera parte ............. . •»..

12.000
3.000

1 febrero....................... . 1937
' 12 febrero... ... .......... .... 1938

Oviedo.
Orense.
Valladolid.
Santander.
Málaga,
Alava.
Vigo.
Vizcaya.
Valladolid.
Santander.
Vizcaya.
Soria.
Segovia.
Guipúzcoa.
Valladolid.
Zaragoza.

Tercera parte ..................... 3.000 21 mayo... ... ... ... ... 1937
Tercera parte ........... ..

0,25
0,25
0,25
0,25
0,25

0¿5
% de 5 mesadas .. ... ».. 

0,25 
0,25 
0,25

Tercera parte ... ... ...

3.000 
. 7.000
5.000
6.000 

16.500 
12.000

7.000 
2.007,50
8.000
7.000
8.000 , 
3.000

3 julio... >.. ... .... ... 1937
1 enero.........  ... .........  1938

21 marzo .. ... .........  ... 1936
1 febrero...........  ... ... 1938
6 septiembre................... 1937
1 abril... ........  ... >.. 1937

13 noviembre... . . .  ... ... 1937 
21 diciembre... ... .........  1936

1 febrero ... ... . . .  ;... 1938 
1 febrero ... . . . : . . .  1938 

31 diciembre... .... . . .  . . .  1937 
1 julio.......... . . .  ... 1936

760
750 0,15 ' 5.000

6 julio... ... . . .  1937 
1 octubre.............. ........... 1937

Salamanca.
Salamanca.

836,45 5 mesadas •_ 2.007,50 Palencia.
Falencia,
León.
Cáceres.
Sevilla.
Valladolid,
Logroño.
Guipúzcoa.
Guipúzcoa
Sevilla.
* Guipúzcoa 
(^ranada. 
Lugo.
Las Palmas.

Pontevedra.
Pontevedra.
1 oledo.
T oledo.

1.950 
'1.000 
2.000 

- 1.000

0,60
Tercera parte ... . . . . . .  .

0,25
Tercera TTArto

3.250
3.000
8.000 
3.000

14 diciembre... ... . . .  K.;. 1957
27 mayo......... ...  ... 1936
12 diciembre... . . .  ... ... i935 
4 febrero.................... ..  1937

1.500 
1.125
1.500
2.750 
4.000
1.750 
-1.003 
•1.500

666,66

0,25.
0,25
0,25
0,25
0,50
0,25

Tercera parte .........•..
0,25

Tercera parte ....... . .. .

6.000
4.500
6.000

11.000
8.000
7.000
3.000
6.000 
2.000

23 agosto... ... . . .  ..........  1936
16 diciembre.........  ... . . .  1936
18 noviembre... ... ... ... 1937
19 noviembre... ... ... . . .  1937
17 octubre....... . ... 1937

septiembre.................  1937
21 noviembre... ... 1936 
17 septiembre..,, ... ... ... T937 
29 agosto......... ... ... ... j 937

833,33
1.000
1.000
1.250

Tercera parte ........... .
0,25
0,25
0,25

2.500
4.000
4.000
5.000

10 junio........ . ;... ..., 1936
23 junio.........  E.. ;... ,.. 1937
27 julio.......... t .. ........... 1936
10 agosto... .... ... ... ... J936

833,33
2.000

Tercera parte ....... . r..
0 80

2.500
2.500

13 julio.......... ,.. 1937 Soria.
Soria.

1.000
y

.3.500 26 febrero. . ..x k.í  s... ,jj; 1937 Zaragoza.

: 4.312,50 6 noviembre . . . . . .  ¿937 Zaragoza.
Badajoz.
Tenerife.
Sevilla.
Logroño.

2.500
1.000
1.300

^'1.000

0Í25

OTO
Tercera parte . . .  ,.>■ s-.:, ....

10.000
3.500
3.250
3.000

1 febrero........ . ............  1938
9 septiembre... ... i936

13 agosto.........1937
5 agosto... fe..; R, .  1935

833,33
666,56

Tercera parte . . .  . . .  ... 
Tercera parte ........ ..  ...

2.500
2.000

1 enero... c . , : s ..; 1937 
4 mavo . 1937

Zaragoza.
Lugo.
.Valladolid.i 1.250 0,25 J 5.000 21 agosto... ^  t - .  ,8^.. 1937
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE -

:

é

i

Don Francisco Ruiz Jiménez..................................................... Cartero urbano.............................................................. ...  ...
D oña Victoria Cuesta San? (viuda) • ................................ . Guardia del Cuerpo de Seguridad.......................... . ..

** MndpsfA del Río Acebedo (h u érfa n a ) ......................... Peón caminero........................................................... . ...........
n  Teresa Micheo Reina y hermanas, huérfanas

dg .................................... Oficial de Hacienda .................................  . . .  . . .  ...
Registrador de la Propiedad......... . .......................... ... .y
Maestro N acio n a!. . . ' .................. ................ . . .  .............

” M aría Massanet Nicolau* y hermanas, huérfanas 
de . . .  • . Ingeniero Jefe de Obras Públicas...................... ...  . . .

n  Antonia Martín del Castillo........... ................ .. . . .
” Dolores Lorenzo Riu (v iu d a) ............... ..........................

Don Evaristo Pescador R ojas......................................................
Doña María Nieves Morieí Chacón (v iu d a ) . . .  ............

” Eulalia Laguna de Pedro (v iu d a ) ...................... ...  . . .

Comisario Cuerpo Investigación .. .  ............ . . .  . . .
Portero Ministerios civiles... . . .  .......................... ....
Agente de Investigación................................ ........... ...
Maestro N acional.......... .......................................... . . . ;
Maestro N acional....................................................  . . . . .

M Apolonia N o s Lastra (v iu d a ) .....................  .. . . .
D on Francisco del Barrio Sanz . ........................... . . .  ♦

Delineante de M inas............................... .............. . r
Guardia del Cuerno de Seguridad . .

D oña Sabina Cuesta Fidalgo (v iu d a ) .................... ............
n  María Fernández Aden (h u érfan a)................. -..........

Maestro N acional.................................................... ...¡ . . .
Maestro N acional....................................................  . . .  ..

n  Ancana Fsfplla Anouino (h u érfan a). . .  ............  . . . Oficial de C orreos........... ....................................................
Cartero urbano................................................................ . . . .

” Antonia Manresa Llopis (viuda) ( A ) ............ . . . Jefe Negociado H acienda..................... ...............................
Maestra N acional........... ........................................ .«* . . .KA¿* VJcillclll J ........... * • . •••
Guardia de Seguridad...  .................... . . .  >.■# . . .jL/un ivianano k ^sún¿iiCo jL)iirj'uiiiu.........................  ..................

Doña C asta Calviño Salazar y hermanas, huérfanas
de Médico ................... ...............................

” Carmen Estévez Cárdenas ( A )  (esposa).................
” Flora Ayuela Ortega ( A )  (esp o sa)...........................

D on Santiago González. A ntolín ...............................................
Doña Francisca Diarte Agustín ( A )  ( m a d r e ) . . . , . . .  . . .  

Don Tomás García C respo........................................... . . •••

Jefe Administración T r a b a j o . . . ........................................
Empleado C orreos...........................................  ............  . . .

Maestro N acional............................................................  . . .

Guardia de A salto .......................................................... .... . . .

Guardia de Seguridad ......................... . , . « . . . .

Doña Consolación García Jiménez (v iu d a).................- . . . Cartero ............................ . . . . . . .

” Concepción Alonso García (h u érfa n a ) . . .  . . .  .•■« 
n  C a r m p n  Me cu a ( A Y  (psnosa) . . .  . . .  •••

Sobrestante Obras Públicas . .  ........................................
Oficial Alinisterio de A gricultura................... . . .  . . .V >a i ll iv .ii  i  av. í^ia ^  jl x  j  v vo J v o c i  / • • - .................................. • • •

Don T M ateo  ( A )  . . . Guardia Asalto ...................... . . .JL/V/ll A. J  vU J_• u ) U. l i i. JL. Cl t Vv I I  X. J  \ po. Vli. / • • * « • • • • .

M Tosé P érez  Olmo • . . .  ........................... Guardia de Seguridad........................................... . . .  -.”7^| VJV, X . CIW / j  i i . i u ...........  ................................................... ♦ • ♦ ••• 1 ♦

D oña Delfina Martínez García (huérfana)..*. . . .  . . .  . . .

T i n t l  TAani7  513 A. l^tYlAC 'Tk FM

Jefe Telégrafos ..................... .......................................... .\.

Inspector Cuerpo Investigación. . .  ..................................... . . . . .

Doña Rosario Estévez Pedraza ( A )  (viuda) . . .  . ..................

^ A ti \r A7y pf-At»?  ̂ T? m r- i  T At  ̂A7 / ni? Á n j *50 l

Maestro N acional............................................................• >.-
Ayudante Obras Públicas...........  ............ . . .  . . .  .. ./Ana y v íCToria isicra. i^opez yiucridndb/  * * • •r' # ■ * 

 ̂ TT />«Ar ̂  rl r\ 1 a f '  t't i  *? T a** (  n 11 A t>T ̂  tn p ) ATaestro N acional...................................  ............ . . .  :. ..
Don Vicente Gascón P á r e ? ................................................  »*• Capataz forestal. . ...........  . . .  . . .  . . .  ...........  . . .  . . .

Guarda forestal..........................................  ..........................Doña María Pérez Platón y hermanas (huérfanas).
” Julia del Río Santos ( A )  (viuda). . ...........  ■ >.. ■
ft Micaela ^antiep'o G alano.. .  .................. /. ...  . . .  . . .

Jefe Administración Placienda-.. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Maestra N acional................ . ........... ...........  . . .  . . .  . . .

” María Soledad S. Segundo Gutiérrez (v iu d a)..........
** Míe3 *'* i •

Alaestro N a c i o n a l ..........  ............  ....................  . . .  . . .

” A n a y Carmen Albalá Zurera (huérfanas) •• . . .
” Carmen Felipe . Hernández (v iu d a ) ............ ¡ . .; . . .
” Dolores Ximénez Duque (A ) (v iu d a ) ............ . . .
” Dolores Carabantes Sánchez (viuda) .. • . . .
” María Díaz Rodríguez (viuda) ................ . . .  . . .

Don ítinrpncí r* r pt’t* A'nnpz . . . .

Tefe Cuerpo Prisiones.. . . . .  ............ . . .  . . .  . . .  . . .
Canataz Cuerpo Telégrafos........... . . .  . . .  . . .  ..♦' ;»•»
Agente Investío-príón v Vigilancia ............... . . . .
Jefe Negociado C orreos................................. ...  . . .>»•

»
Doña Esperanza Alvarez Ferrera (huérfana) . . .  . . .  . . .

w M íjpÍ íí »»ii7 IVA afil ia  fípl Ppíifín ív in d p )  ,,

i  V i l  Lv J  1 1  Y v v j U ^ w v a U j I  , y  % 14^ 1 1 C í A . i v a c * * « «  . • • •  •  •  w ^
l ^ l c l v - O l F S  I N d L l U Í I c l J ................................. * •••
i^iacsiro iNacjoiicii........................ . ......................

Burgos, 3 de mayo de 1938.— I I  Año Triunfal.—El Jef|
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Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

2.10(3 
1.000 

825 .

0,60
Tercera p a r t e ......... y~. •••
5 mesadas..............

3.500
3.000
1.980

9 m arzo.......... ... ...
28 septiem bre..! ... >..:

Granada.
Valladolid .
León.

666.66 
1.500 
1.000

0T5
0,25

6B0Ó
4.000

6 agosto... . . . ......
1 febrero ... ... ... 

19 agosto-.. ... :...; ...

Córdoba..
76aragoza.
Baleares.

2.000

5.700
1.250
3.600

500
1.000
1.000
1.300
1.000
1.000

833,53
1.000
3.000
1.000 

■ 1.300

0.60
0,25
0,60

2 mesadas......... >ta >..
Tercera p a r t e ......... i s  :»•

0,25
0,40

9.500
5.000
6.000
3.000
3.000
4.000 
3.250
3.000

21 noviem bre... ... . .-s

9 abril....... . ... ... ...
13 ab ril.................  .
25 septiembre...............

28 feb rero ...: ... ... 
12 octubre... ...; ... ...
1 noviembre...- L . ..., 

23 agosto.......... ... ...

... 1936 

... 1937

... 1937 

... 1937

Baleares.

Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.
Burgos.
Zaragoza.
Zaragoza.
Zamora.

Tercera narte ... •. r • « .. 3000 4 jun io ... s í .. ... ... 1937 Zamora.

Tercera parte . ., ...: ... >. 
0,50

Tercera parte ... ...; a,..: :• ■ 
0,40

3.000
6.000 
3.000 , 
3.250

20 jun io ... ..., £.. ... 
23 octubre... ...; -... ...
9 septiembre-.. ,.........

17 m ayo ..........  >..
9 septierhbre...

... 1937

1937
1937

Granada.
Santander.
Granada.
Soria.
A v ila .

1.100

2.500
1.250 
1.800 
1.625 
1.300

585.52
833

1.125J 1.625 '
, '  1,950 

1.000 
2.800 • 
2.000 - 
1.150 

380
1.500 

666 66
6.000 
2.400 
1.000 

; 750,00 
\ 500.

1.125
3.000
2.250 
1,875. 
2.100
1.000
1.250

0,25
0,50
0,60
0,50
0,40

2 mesadas . • •• -..vA-.-!

0,25
0,50’
0,60
0,25'
0,40
0,50.

6a o
Tercera parte ... ..-i; 

0,50 
0,80

Tercera parte ..«■

10.000
2.500
3.000
3.250
3.250
3.500
2.500
5.000
3.250
3.250
4.000 •
7.000 '
4.000

2..500
2.000 

12.000
3.000
3.000

12 noviembre...; ... •>..

1 feb rero ... .......... :...
14 septiembre......... >..
16 enero ... ;•••■ •••
29 agosto-.. ?.. ...
18 m ayo ... >... .... .....
...........  . . « >'•>: > » » > • T I
19 octubre... > . > . .  ...
1 f e b r e r o . r...

21 ju lio .- ...
16 septiembre ... 
23 diciem bre.., ..........

1 ab ril.................
30 seüík'ií'ibre............. .
22 diciembre...; ... 
19 enero... ... p-..-
17 ju lio ... ... v.v
29 enero .......... :...

1 diciembre...: ^.v ...
13 m arzo... r.,.:
30 octubre... [•»•»■»• •...

^1935 

... 1938

... 1937 

... 1937,

V./ 1936 
... 1938 
, . .  1936 
... 1937 
... 1937

... 1956

... 1957 

... 1937 

... 1957 

... 1936 
1936 

.... 1937 

... 1937 
1936

Pontevedra.

Valladolid .
Baleares.
León.
Zaragoza.
León.
Cádiz.
Santander.
Segovia.
Zaragoza.
Sevilla.
Santander.
Málaga.
A v ila .
Soria.
Granada.
Zaragoza.
Valladolid.
Burgos.
7óamora. .
A vila .
Toledo.
Cádiz.
Pamplona.
Málaga.
Málaga.
Málaga.
Zaragoza.
Valladolid.
Guipúzcoa.

Tercera parte ... ... a,..- K 2.250 20 abril............ ... ...
17 octubre... ♦., . . . . . . .

0,25
0,50
0,25

5 mesadas.......... •.’.*• esc s-
0,60

Tercera parte . . . . . .
0.25

4.500 
6.000
9.000
4.500
3.500
5.000
5.000

30 diciembre...: >.•*
23 agOStO. • . ... nrv,; ...
22 fe b r e r o ........... ...:
................>•.£?!>* > * £ :
25 diciembre...: »-.-r 
17 septiem bre... ... ... 
3 diciem bre... ........ .

... 1936

. . .  1937 

... 1937 

... 1936

del Servicio Nacional, Pedro Alfaro,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

ANTEQUERA
Por la presente, que se expide 

en virtud de lo acordado por p ro
videncia dictada en orden de la 
Superioridad, dimanante del suma
rio 217 de 1935, se cita, llama y  
emplaza al procesado Vicente Re* 
na Astorga (a) Morcilla, de 25 
años de edad, hijo de Rafael y Jo
sefa, soltero, natural de Archido- 
na, vecino de la misma, chófer,

, cuyo actual paradero se ignon, 
para que en el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente 
a la inserción de la presente en les 
"Boletines Oficiales” del Estado y 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de consti
tuirse en prisión, apercibido de qu? 
en otro caso le parará el perjuiáo 
a que hubiere lugar en derecho v 
será declarado rebelde.

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía judicial cE 
la Nación, procedan a la busca-t 
captura de dicho procesado, el ou.' 
de ser habido será puesto a la dis
posición de este Juzgado en la p a 
sión de este partido.

Dado en Antequera, a di.ecisri_ 
<le diciembre de mil novecientas 
treinta y siete.—II Año Triunfal 
— El Juez de Pri ñera Instan ?a. 
Enrique Hernando.—El Secretario 
(ilegible).

SOS DEL REY CATOLICO

D on Fernando Lanzón y Surroc,1 
Juez de Primera Instancia de es 
ta villa y su partido e instructo 
del expediente que se dirá,
Hago saber: Por el presente s 

cita a Ignacio Dieste Navarro, ve 
ciño de Biel, y en la actualidad m 
ignorado paradero, para que en v 
término de ocho dias hábiles com 
parezca ante este Juzgado, perso 
nalmente o por escrito, alegando > 
probando en su defensa cuanto er 
time conveniente, a resultas de- 
expediente que se sigue para dec .a 
rar administrativamente ía respon 
habilidad civil que se deba exigb 
al mismo como consecuencia de si 
oposición al triunfo del Movimien 
to Nacional, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le parará c¡ 
perjuicio a que haya lugar en de 
xecho.
j Dado en Sos del Rey Católico

a 16 de diciembre de 1937 —ITAño 
Triunfal.—El Juez Je Primera Ins
tancia, Fernando La'nzón y Suro- 
ca.—El Secretario, Elias Gervás.

REÍNOSA

En virtud de lo acordado por el 
¿■>ñor Juez de Piimera Instancia de 
este partido en expediente núme
ro 1 del corriente año, sobre decla
ración administrativa de respon
sabilidad civil, contra Manuei Sáfc? 
domiciliado últimamente en Reí- 
rosa, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita a dicho expedienta
do para que en el término de ocho 
cías comparezca ante este Juzga
do. personalmente o por escrito, 
al objeto de a.egar y probar lo 
que le convenga en dicho expe
diente, bajo apercibimiento que, 
ce no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Reinosa, 17 cíe diciembre de 1937. 
—II Año Triun‘al.=El Secretario 
accidental, David Ibáñez.

GRAZALEMA
Don Pedro Fernández y Fernán

dez Brigada de la Tercera Com
pañía de la Comandancia de la 

' Guardia civil de Cádiz y en la 
actualidad Coraandante Militar 
de esta plaza. /
Por el preserte se requiere al 

expedientado Esteban Castro Gó
mez, vecino de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante esta Coman
dancia en el término de ocho días, 
personalmente o por escrito, a fin 
de que alegue en descargo lo que 

.estime 'Conveniente, en el expe
diente que se tramita en esta Co
mandancia, sobre incautación de 
bienes pertenecientes a dicho in
dividuo, previniéndole que, de no 
comparecer, la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Grazalema, 17 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal. ==■■ El Co
mandante Militar, Pedro Fernán
dez—El Secretario, Manuel Pérez 
Zurita.

Don Pedro Fernández y Fernández, 
Brigada de la Tercera Compañía1 
de la Comandancia de la Guar
dia civil de Cádiz y en la actua
lidad Comandante Militar de es
ta Plaza,
Por el presente se requiere al ex

pedientado Manuel Bocanegra Le
brón, vecino de esta villa, y cuyo

actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante esta Coman
dancia, en el término de ocho días, 
persona mente o por escrito, a fin 
de que alegue en descargo lo que 
estime conveniente en el expedien
te que se tramita en esta Coman
dancia, sobre incautación de bie
nes pertenecientes a dicho indivi
duo previniéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Grazalema, i? de diciembre de 
1°?7.—II Año Triunfal. =  El Co
mandante Mi lira r, Pedro Fernán
dez —El Secretario, Manuel Pérez 
Zurita.

CALATAYUD

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia
e Instrucción de Calatayud y
su partido e instructor del ex- 

. pediente que se dirá:
•En virtud de io acordado en el 

expediente que bajo el núm. 317 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra don Francisco Ta- 
buerca Tejedor vecino de Para- 
cuellos Ribera, actualmente en ig
norado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se lq debe exigir co
mo. consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
ia orden de la Junta Técnica del 
Estado, fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “ Boletín Oficial” del 
mismo, correspondiente al día 20, 
ñor medio del presente edicto, que 
se insertará en e “Boletín Oficial 
del Estado” y en el d e . esta pro
vincia, a fin de que . dentro del 
término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presen- 
fe en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por es
crito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiese lugar en derecho.

Calatayud, 17 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Juez de 
Primera Instancia, Jacinto Car-- 
cía.—El Secretario judicial, Justo 
López.


